
 
 
 
 
 

CONDICIONES DE USO DEL LOGO DEL  
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS 

ACUERDOS DE PRODUCCIÓN LIMPIA 
 
 

1. OBJETIVO 
 
El objetivo de este documento es establecer las condiciones que regulen la 
calidad, integridad y credibilidad del uso de logo del CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE PRODUCCIÓN LIMPIA (APL), 
para garantizar que éste sea adecuadamente identificado, entendido, 
difundido y que se respete los valores que el CONSEJO NACI0NAL DE 
PRODUCCIÓN LIMPIA busca promover. 
 
El logo del CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS APL, informa en 
términos gráficos, que una empresa o instalación ha dado cumplimiento a 
un ACUERDO DE PRODUCCIÓN LIMPIA, el que ha sido debidamente 
certificado. 
 
2. ALCANCE 
 
Este documento debe ser utilizado por aquellas partes interesadas que 
hacen uso de logo y por aquellas que deben velar por su cumplimiento. Se 
busca proveer reglas generales, especificaciones técnicas y ejemplos. 
 
Cualquier uso especial, no contemplado en este documento, debe ser 
autorizado por el CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN LIMPIA. 
 
Este documento fue aprobado por el Consejo Directivo del Consejo 
Nacional de Producción Limpia en sesión ordinaria de fecha 18 de mayo de 
2009.  
 
I. ANTECEDENTES GENERALES 

 
1. TIPOS DE USUARIOS 
 
El CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN LIMPIA, reconoce los 
siguientes tipos de usuarios para el uso del logo, detallados a continuación: 
 
 Usuario Tipo A: CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN LIMPIA 

Usuario Tipo B: Empresas e instalaciones certificadas por el   
   CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN LIMPIA. 



Usuario Tipo C: Asociaciones Industriales, y otras organizaciones y 
entidades que quieran utilizar el logo del 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS DE PRODUCCIÓN LIMPIA sólo con 
fines de difusión, capacitación o educacional 
respecto de los contenidos o materias que el logo 
busca informar. 

 
 
 
 
 

2. PROPIEDAD DEL LOGO 
 
El nombre y logo del CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS DE PRODUCCIÓN LIMPIA, son marcas registradas propiedad 
del CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN LIMPIA. El uso de la marca 
del CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE 
PRODUCCIÓN LIMPIA, es normado y regulado exclusivamente por el 
CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN LIMPIA. El uso no autorizado o 
indebido del logo del CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS DE PRODUCCIÓN LIMPIA está prohibido y, por tanto sujeto a 
la normativa y acciones legales vigentes. 
 
3. RESPONSABILIDADES EN EL USO DEL LOGO 

 
El CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN LIMPIA es responsable de 
establecer las condiciones para el correcto uso del logo del CERTIFICADO 
DE CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE PRODUCCIÓN LIMPIA  
para los usuarios tipo B y C, y de autorizar cualquier uso distinto a los 
contemplados en este documento. 
 
Los auditores del cumplimiento de los Acuerdos de Producción Limpia así 
como las Asociaciones Industriales, cualquiera sea su naturaleza, son 
responsables de verificar como parte del proceso de auditoria, el uso 
adecuado del logo por parte de las empresas que han sido certificadas por 
el CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN LIMPIA, esto es por los 
usuarios tipo B y por los usuarios tipo C, y que cuentan con un contrato de 
uso del logo que les permita hacer uso del mismo.  
 
Los auditores, en el marco de los procesos de auditoría, así como las 
Asociaciones Industriales, en sus laboras de coordinación y apoyo, 
cualquiera sea su naturaleza, podrán reportar al CONSEJO NACIONAL DE 
PRODUCCIÓN LIMPIA los usos no autorizados del logo del CERTIFICADO 
DE CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE PRODUCCIÓN LIMPIA, sea 
por parte de empresas postulantes o por empresas ya certificadas. El 
CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN LIMPIA se reserva el derecho de 
evaluar las acciones apropiadas, basadas en los antecedentes 
proporcionados. Lo anterior es sin perjuicio de eventuales denuncias que el 
CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN LIMPIA reciba por cualquier 
persona sobre el uso indebido del logo que esté llevando a cabo algún 



usuario Tipo B ó C, respecto del cual el Consejo iniciará las acciones 
legales que estime pertinente. 
 
Los usuarios B y C son responsables de hacer correcto uso del logo, 
cuando cuentan con un contrato válido que los habilite para ello. 
 
4. CONTRATO DE USO DEL LOGO 
 
El uso del logo se formaliza mediante la firma de un “Contrato de Uso del 
Logo y Marca del CERTIFICADO DE  CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS DE PRODUCCIÓN LIMPIA”, que una empresa certificada u 
otro usuario firma voluntariamente con el CONSEJO NACIONAL DE 
PRODUCCIÓN LIMPIA. Mediante la suscripción de este contrato la 
organización: 
 

a. Contrata con el CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN 
LIMPIA la licencia de uso del logo del CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE PRODUCCIÓN 
LIMPIA. 

b. Declara conocer y aceptar en todas sus partes el contenido de la 
presente norma de uso. 

 
El contrato se acompaña con un “Set de Logos del CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE PRODUCCIÓN LIMPIA” en 
formato digital, el cual es entregado por el CONSEJO NACIONAL DE 
PRODUCCIÓN LIMPIA  a los usuarios que hayan obtenido su licencia. 
 
La posesión de un CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO 
DE PRODUCCIÓN LIMPIA es condición indispensable para obtener y 
conservar la licencia de uso del logo en los usuarios tipo B. 
 
Está prohibido el uso del logo del CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE 
LOS ACUERDOS DE PRODUCCIÓN LIMPIA o parte de éste a usuarios sin 
un contrato vigente. 
 
Será contenido esencial del “Contrato de Uso del Logo y Marca del 
CERTIFICADO DE  CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE 
PRODUCCIÓN LIMPIA”, qué éste sólo será utilizado para acreditar que una 
empresa o instalación, en el caso de los usuarios Tipo B, ha cumplido con 
las metas y acciones del ACUERDO DE PRODUCCIÓN LIMPIA respectivo, 
por tanto, no podrá ser usado para resaltar o informar atributos distintos, 
sea por ejemplo de productos determinados, o procesos productivos que no 
forman parte del ACUERDO DE PRODUCCIÓN LIMPIA. En este caso, el 
CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN LIMPIA se reservará el derecho 
de iniciar las acciones legales por uso fraudulento del logo.  
 
II. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL USO DEL LOGO DEL 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE 
PRODUCCIÓN LIMPIA 

 
1. NORMAS GENERALES 



 
El logo es la forma gráfica registrada que representa oficialmente la manera 
en que debe ser reproducido, por lo tanto, son formas inalterables respecto 
de sus proporciones y relaciones espaciales. 
 
El logo, etiquetas, declaraciones y textos deben ser reproducidos 
respetando las disposiciones de este documento. 
 
 
ILUSTRACIÓN 

 
 
 
 
 
 
2. TIPOS DE USO 
 
El logo del CERTIFICADO DE  CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE 
PRODUCCIÓN LIMPIA, por los usuarios tipo B, podrá ser usado en 
productos, envases o embalajes, en establecimientos comerciales o 
industriales y en sus impresos o publicaciones. Podrá incluirse al logo  la 
información general relativa al APL que cumplió la empresa, además deberá 
tener a disposición del público o consumidores la información detallada de 
las materias certificadas en el respectivo ACUERDO DE PRODUCCIÓN 
LIMPIA.  
 
Se reitera que el logo sólo será utilizado para acreditar que una empresa, 
en el caso de los usuarios Tipo B, ha cumplido con las metas y acciones del 
ACUERDO DE PRODUCCIÓN LIMPIA respectivo, por tanto, no podrá ser 
usado para resaltar o informar atributos distintos, sea por ejemplo de 
productos determinados, o procesos productivos que no forman parte del 
ACUERDO DE PRODUCCIÓN LIMPIA. En este caso, el CONSEJO 
NACIONAL DE PRODUCCIÓN LIMPIA se reservará el derecho de iniciar 
las acciones legales por uso fraudulento del logo.  
 



Los usuarios tipo C, sólo podrán usar el logo para fines de difusión del 
mismo entre empresas del sector, y para fines de capacitación o 
educacional, por lo tanto no podrán usarlo en actividades que no sean las 
indicadas. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


